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Ninguna parte del cuerpo revela el carácter de la persona en igual 

proporción que el rostro, ninguna parte es capaz de expresar las 

sensaciones, sentimientos y emociones del hombre como la cara, de ahí 

que generalmente el que padece de lesiones en esta zona del cuerpo 

presente afectaciones psíquicas y se considere expuesto a la crítica de 

todo el que le rodea, lo que motiva una disminución de su autoestima.  

Es de reconocer que estas situaciones afectan al hombre en los aspectos 

estéticos, psíquicos, sociales y económicos  

 Entre los diferentes campos que integran la prótesis estomatológica, se 

encuentra la prótesis bucomaxilofacial o somatoprótesis, enmarcándose en 

este concepto para algunos, aquella que se ubica fuera de la cavidad 

bucal.  

 Es por ello que se propuso y se confeccionó el Programa Nacional de 

Prótesis Bucomaxilofacial, fundamentado en la creación de la Red 

Asistencial Nacional, que brinda atención multidisciplinaria a los pacientes.  

La Red Asistencial Nacional de Prótesis Bucomaxilofacial, fue inaugurada 

el 14 de Junio de 1999 formando parte del Plan Maestro de Inversiones de 

la Salud en Cuba de ese año, aprobada y apoyada por el Consejo de 

Estado de la República de Cuba y se inauguró en el marco del evento 



científico realizado en el Centro de Investigaciones Médico-Quirúrgicas 

(CIMEQ). 

Los primeros servicios fueron: 

- Centro de Investigaciones Médico Quirúrgicas. CIMEQ. Centro 

Coordinador Nacional. 

- Facultad Estomatología Universidad Médica de La Habana. 

- Villa Clara. (Santa Clara). 

- Santiago de Cuba.    

En el año 2001, se elaboró el Programa Nacional de Prótesis 

Bucomaxilofacial, en el que se regularon las principales acciones a 

ejecutar por las instituciones del Sistema Nacional de Salud lo que 

garantizó el funcionamiento de la Red Asistencial Nacional, la cual ha ido 

extendiéndose paulatinamente a otras provincias del país como son: 

Holguín (24 de Junio del 2008), Granma (20 de septiembre de 2010) 

Sancti Spíritus (28 de septiembre de 2010), hasta el momento actual (14 

de junio de 2019) con la creación de la red asistencial nacional, radicada 

en las principales provincias del territorio nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

La creación del Programa Nacional, ha permitido brindar atención 

especializada en los servicios que conforman la Red Asistencial Nacional a 



los pacientes cubanos, que presentan lesiones congénitas o adquiridas 

cráneo maxilofaciales y que precisan ser rehabilitados mediante prótesis 

por presentar: defectos oculares, orbitales, nasales, auriculares, maxilares, 

mandibulares, craneales y complejos. 

Desde su puesta en marcha ha trabajado de forma ininterrumpida (20 años 

de labor), habiéndose realizado 133 962 consultas; se ha comenzado la 

atención de 23 678 pacientes y se han rehabilitado 22 187 pertenecientes 

a todo el territorio nacional. 

Es de señalar que al comenzar primero el Plan Venezuela y 

posteriormente el Programa Integral de Salud para Latinoamérica y el 

Caribe (Operación Milagro), han sido atendidos 905 pacientes, 

pertenecientes a 44 países, en su mayoría de Latinoamérica y el Caribe, 

así como de otras regiones del mundo. 

¿Cuáles son las condiciones existentes en el país para poder crear e 

implementar la Red Asistencial Nacional de Rehabilitación de la Cara y 

Prótesis Bucomaxilofacial? 

1.- Voluntad política: Ley 41. Garantiza la salud a toda la población,  

2.- Poseer un Sistema de Salud único, integral y regionalizado. 

3.- Contar con el Programa Nacional de Atención Estomatológica Integral. 

4.- Disponer de un Sistema Educacional que garantiza la formación y 

desarrollo de equipos multidisciplinarios del Sistema Nacional de Salud. 

5.- El haber tenido el privilegio histórico de pertenecer a una generación 

que coincidió en el tiempo con la obra futurista de un hombre irrepetible 

como Fidel. 
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